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Fecha de Solicitud Enero 01 de 2026 

Área Salud publica  

Plan Anual de Adquisiciones Si 

 
 
1. JUSTIFICACIÓN  
 

Con la promulgación de la Constitución Política de 1991, la seguridad social y por 
ende la salud, se establecen como Derechos fundamentales, a los cuales deben 
tener acceso todos los habitantes del territorio colombiano, sin distingo de raza, 
sexo, nacionalidad, condición política o social. 
 
Establece el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones y que Las autoridades administrativas deben 
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
 
Con la contratación, de manera general se busca el cumplimiento de los fines 
estatales dispuestos en el artículo 3º de la Ley 80 de 1993, modificado por la Ley 
1150 de 2007, según el cual, los servidores públicos tendrán en consideración, 
que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, buscan el cumplimiento 
de la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de 
los derechos e intereses de los administrados, que colaboran con ella en la 
consecución de dichos fines. Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta que 
al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales, colaboran con ellas en 
el logro de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica 
obligaciones. 
 
Por su parte el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, señala que son contratos estatales 
todos los actos jurídicos generadores de obligaciones, que celebren las entidades 
a que se refiere la citada ley, previstos en el derecho privado o en disposiciones 
especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los 
que, a título enunciativo define dicha norma. 
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En desarrollo de este principio constitucional fundamental, se expidió la Ley 100 
de 1993, la cual ordenó la creación de las EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, 
como las empresas en virtud de las cuales el Estado presta sus servicios de salud. 
 
En virtud de lo anterior, el Hospital San José de Guaduas, fue transformado en 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO mediante Ordenanza Nº 010 de 1996, proferida 
por la Asamblea Departamental de Cundinamarca, empresa de categoría especial 
de entidad pública, descentralizada del orden Departamental con patrimonio y 
autonomía administrativa adscrita a la Dirección Seccional del Departamento e 
integrante del Sistema General de Seguridad Social en Salud y cuyo fin principal  
es la prestación de servicios de salud de primer nivel. 
 
A efecto de realizar toda contratación, se tendrá en cuenta lo establecido en el 
Acuerdo No. 034 del 24 de octubre de 2024 “Por medio del cual se modifican los 
literales g, j, n, o y p del articulo 16 y se incluyen los parágrafos 1, 2 y 3 del mismo 
artículo y se modifican igualmente los artículos 17 y 40 del Acuerdo N° 004 del 3 
de junio de 2014 de la Empresa Social del Estado Hospital San José de Guaduas” 
y la Resolución No. 301 del 07 de noviembre de 2024 “Por la cual se establece y 
adopta el Manual de Contratación de la Empresa Social del Estado HOSPITAL 
SAN JOSE DE GUADUAS – CUNDINAMARCA” 

 
Los artículos 194 y 195 de la Ley 100 de 1993, establecen que las Empresas 
Sociales del Estado — ESE serán las encargadas de la prestación de servicios de 
salud en los territorios y que podrán ser destinatarias de transferencias directas 
con cargo al Presupuesto de la Nación. 
 
El artículo 12 de la Ley 1438 de 2011, adopta la Estrategia de Atención Primaria 
en Salud la cual se define como un ejercicio de coordinación intersectorial para 
garantizar la atención integral e integrada, desde la salud pública, la promoción de 
la salud, la prevención de la enfermedad, el diagnóstico, el tratamiento, la 
rehabilitación del paciente en todos los niveles de complejidad para lograr un 
mayor nivel de bienestar en los usuarios, lo anterior reiterado en la Resolución 
1597 de 2025. 
 
La Ley Estatutaria 1751 de 2015 en Colombia es la norma que regula el derecho 
fundamental a la salud, definiendo sus elementos esenciales (disponibilidad, 
aceptabilidad, accesibilidad, calidad) y principios (universalidad, equidad, 
oportunidad, etc.), estableciendo al Estado como garante, y dictando mecanismos 

https://www.google.com/search?q=derecho+fundamental+a+la+salud&oq=Ley+Estatutaria+1751+de+2015&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyCQgAEEUYORiABDIHCAEQABiABDIHCAIQABiABDIHCAMQABiABDIHCAQQABiABDIHCAUQABiABDIHCAYQABiABDIHCAcQABiABDIHCAgQABiABDIHCAkQABjvBdIBCTE5OTZqMGoxNagCCLACAfEFAIXcNz2dQgrxBQCF3Dc9nUIK&sourceid=chrome&ie=UTF-8&ved=2ahUKEwiZg6GSxZ-SAxX0STABHYe7LpMQgK4QegYIAQgAEAM
https://www.google.com/search?q=derecho+fundamental+a+la+salud&oq=Ley+Estatutaria+1751+de+2015&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyCQgAEEUYORiABDIHCAEQABiABDIHCAIQABiABDIHCAMQABiABDIHCAQQABiABDIHCAUQABiABDIHCAYQABiABDIHCAcQABiABDIHCAgQABiABDIHCAkQABjvBdIBCTE5OTZqMGoxNagCCLACAfEFAIXcNz2dQgrxBQCF3Dc9nUIK&sourceid=chrome&ie=UTF-8&ved=2ahUKEwiZg6GSxZ-SAxX0STABHYe7LpMQgK4QegYIAQgAEAM
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para asegurar el acceso oportuno y digno a los servicios de salud, buscando la 
protección de los ciudadanos y la promoción de la salud pública. 
 
Los Lineamientos Técnicos Operativos para los Equipos Básicos de Salud (EBS) 
en Colombia, impulsados por el Ministerio de Salud y Protección Social, se 
consolidaron en documentos clave emitidos en 2024, como el Lineamiento 
Técnico-Operativo de los Equipos Básicos de Salud (2024) y la Resolución 737 de 
2024, detallando su conformación (con personal multidisciplinario y agentes 
comunitarios), funciones (atención primaria en salud, visitas domiciliarias, planes 
de cuidado individual y familiar), operación territorial (microplanificación, 
articulación con otros sectores) y financiación, buscando un modelo preventivo y 
resolutivo alineado con la estrategia de Atención Primaria en Salud (APS). 
 
El objetivo general es orientar a los actores del sistema de salud en la 
conformación, operación y seguimiento de los Equipos Básicos de Salud para el 
fortalecimiento de la Atención Primaria en Salud, en el marco de la implementación 
del modelo de salud preventivo y predictivo que garantice el derecho fundamental 
a la salud a fin de que incida en los resultados en la salud de las personas, familias 
y comunidades del territorio.  
 
El Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución Número 1010 de 
2025, por la cual se efectúa una asignación de recursos del Presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social, del rubro 
"Apoyo a Programas de Desarrollo de la Salud Ley 100 de 1993", a unas Empresas 
Sociales del Estado para el fortalecimiento del nivel primario, basado en la 
Atención Primaria en Salud, a través de la conformación y operación de equipos 
básicos de salud.  
 
El Municipio de Guaduas presento propuesta de necesidad de conformar Equipos 
Básicos de Salud con el objetivo de: Fortalecer el primer nivel de atención con 
equipos básicos de salud para avanzar hacia un modelo de salud preventivo y 
predictivo, fundamentado en la atención primaria en salud conforme a la Ley 1438 
de 2011.  
 
En la Propuesta de Intervención se solicitó al MSPS apoyar técnica y 
financieramente a la ESE Hospital San José de Guaduas con el municipio de 
Guaduas EBS (10) diez para mejorar la calidad y oportunidad de servicios de 
salud.  
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La conformación del fortalecimiento de las capacidades en Atención Primaria en 
Salud talento humano requerido para la operación de los 10 Equipos Básicos de 
salud en el municipio de Guaduas es la siguiente: Profesional en medicina 5, 
Profesional en enfermería 10, Profesional en psicología 5, Auxiliares de enfermería 
35, de igual forma los equipos contaran con transporte para el ingreso  y salida de  
los  territorios asignados. 
 
Las funciones de los EBS como parte de las estructuras de la respuesta en salud 
potencian la gestión integral en salud desde los microterritorios y dan la respuesta 
en salud a partir del análisis de las brechas en los resultados en salud de impacto 
(mortalidad materna, mortalidad infantil, entre otras) o intermedios (cobertura de 
atenciones de promoción y mantenimiento o materno perinatal, oportunidad en la 
atención en salud, entre otras).  
 
Los EBS tendrán entre sus funciones las definidas en el artículo 16 de la Ley 1438 
de 2011, en ese sentido, su función principal será el despliegue del Plan de 
Cuidado Primario con la atención integral en salud (promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación). También deberán  tener en cuenta los 
principios mencionados en el Artículo 13 de la misma Ley, entre estos  el de 
interculturalidad que incluye elementos, prácticas tradicionales, alternativas  y 
complementarias para la atención en salud.  
 
Dentro  de  las actividades a desarrollar esta la ATENCIÓN INDIVIDUAL Y PARA 
LA FAMILIA  donde se deben realizar actividades como educación para la salud 
con la familia o persona, información en salud, atención básica de orientación 
familiar, atenciones individuales por momento del curso de vida para la promoción 
y mantenimiento, atenciones individuales para la salud materna y perinatal, 
atención para seguimiento y control familiar o individual según lo identificado, 
atención de urgencias, primer respondiente o primeros auxilios psicológicos según 
situación, GESTION DE  LA SALUD PUBLICA aportando en  la  Vigilancia en salud 
pública Vigilancia comunitaria en salud. Para dar cumplimiento al a ejecución de 
estas actividades se tienen unas tareas específicas que cada profesional debe 
desarrollar. 
  
En la Resolución 100 de 2024 “Por la cual se dictan disposiciones sobre la 
Planeación Integral para la Salud y se deroga la Resolución 1536 de 2015”, se 
indica en el Artículo 9: “(…) Plan Territorial de Salud - PTS. El Plan Territorial de 
Salud PTS es el instrumento estratégico y operativo de la política pública en salud 
del territorio, resultante de la Planeación Integral para la Salud. El PTS hace parte 
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integral de los Planes de Desarrollo Territorial y permite a las entidades territoriales 
del orden departamental, distrital y municipal contribuir con el logro de las metas 
estratégicas del Plan Decenal de Salud Pública 2022 — 2031 y del Modelo de 
Salud Preventivo y Predictivo fundamentado en la Atención Primaria en Salud para 
avanzar hacia la garantía del derecho fundamental a la salud en el país”.  
 
En la vigencia 2018 el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 
3280, modificada por la Resolución 276 de 2019, la cual adopta los lineamientos 
técnicos y operativos de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de Atención en Salud para la 
población Materno Perinatal y todas las demás rutas que establecen las directrices 
para su operación. 
 
La Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la 
Ruta Integral de Atención para la Población Materno-Perinatal, definen e integran 
las intervenciones individuales, colectivas, poblacionales y las acciones de gestión 
de la salud pública, requeridas para la promoción de la salud y la gestión oportuna 
e integral de los principales riesgos en salud de los individuos, las familias y las 
comunidades en consecuencia, se hace necesario adoptar los lineamientos 
técnicos y operativos de las Rutas Integrales de Atención en Salud a que refiere el 
aparte anterior. 
 
La  ESE Hospital San José de Guaduas tiene la necesidad contratar el recurso 
humano necesario que adelante acciones de caracterización, identificación, 
canalización, seguimiento, información de Promoción y prevención, apoyo a la 
gestión, articulación, acciones resolutivas de canalización, asesoría e información, 
proceso de agendamiento, notificaciones, apoyo en proceso  de afiliación a SGSS 
y autorizaciones en el Área Rural y Rural Disperso, Urbano e institución  carcelaria 
como lo indican los Lineamientos establecidos,   con el fin de mitigar vulneración 
de derechos y barreras presentadas en la prestación del servicio, que minimice los 
riesgos asociados y por ende su incidencia sobre la salud del individuo y la 
comunidad  de los municipios  a cargo de  la  ESE Hospital Sam José de Guaduas. 
 
La ESE Hospital San José de Guaduas, debe gestionar la ejecución operativa de 
las actividades de la estrategia programadas y orientadas en el contrato y sus 
anexos, por ende, debe adelantar la contratación de personas naturales con el fin 
de dar cumplimiento a la ejecución de los recursos asignados mediante Resolución 
1010 de 2025 para el municipio de Guaduas y sus centros de salud según se 
requiera. 
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Por todo lo anterior, es viable, conveniente y oportuno adelantar el proceso de 
selección a través de la modalidad de contratación directa la cual se rige por lo 
dispuesto en el Acuerdo No. 034 de 2024 por medio del cual se modifican los 
literales g, j, n, o y p del artículo 16 y se incluyen los parágrafos 1, 2, y 3 del mismo 
artículo y se modifican igualmente los artículos 17 y 40 del Acuerdo No. 004 del 3 
de junio de 2014 de la Empresa Social del Estado Hospital San José de Guaduas 
y la resolución No. 301 del 07 de noviembre de 2024, por la cual se establece y 
adopta el Manual de Contratación de la Empresa Social del Estado Hospital San 
José de Guaduas-Cundinamarca”, para lo cual se solicitará al área de presupuesto 
el respectivo CDP que hace parte del Plan Anual de Adquisiciones de la entidad 
para la presente vigencia.  

 
La ESE Hospital San José de Guaduas no cuenta dentro de su planta de personal 
con el recurso humano para PRESTAR SERVICIOS TÉCNICOS COMO AUXILIAR 
DE ENFERMERÍA PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES INHERENTES A LA 
OPERACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD 
SEGÚN RESOLUCIÓN 1010 DE 2025, EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCION SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE GUADUAS EN AREA 
URBANA. 

 
2. OBJETO DE LA NECESIDAD 

 
PRESTAR SERVICIOS TÉCNICOS COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA PARA 
LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES INHERENTES A LA OPERACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD SEGÚN RESOLUCIÓN 
1010 DE 2025, EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE GUADUAS EN AREA URBANA. 
 
Por lo tanto, se hace necesario adelantar esta contratación 
 

3. SOPORTE TECNICO 
 

El aspirante deberá aportar los documentos, según la LISTA DE CHEQUEO 
Vigente a la fecha de contratación  

 
El valor estimado del contrato es definido de acuerdo a la propuesta de costeo de 
Equipos Básicos de Salud de acuerdo al anexo financiero conforme a la 
Resolución 1010 de 2024 expedida por el MSPS. 
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Para el perfil de auxiliar de enfermería, se asigna la suma mensual por entrega de 
100% del informe de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000). 
 

4. PERFIL DEL CONTRATISTA 
 

ESPECIALIZADO  

PROFESIONAL  

TECNICO X 

BACHILLER  

 
5. REQUISITOS MÍNIMOS DEL CONTRATISTA 

 
Formación académica, título de pregrado, Especialización, Experiencia General, 
Experiencia Específica, Equivalencias. 

 

EDUCACIÓN 
TECNICO DE AUXILIAR DE 
ENFERMERIA    

EXPERIENCIA 

De uno a seis (1-6) meses de 
experiencia en ejecución de 
actividades de salud pública y/o salud 
ambiental. 

 
6. TIPO DE CONTRATO 
 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS    

 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION    

X 

 
7. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

FECHA DE INICIO 15 de Enero de 2026 

FECHA DE TERMINACION 15 de Marzo de 2026 
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8. GARANTIAS 
 

Responsabilidad civil 
profesional 

El personal asistencial aportará una póliza de 
Responsabilidad civil profesional, por el valor 
correspondiente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato, con una vigencia igual al 
término de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más. 

X 

 
SOLICITADO POR: 
 
 
 
 
MARCELA PATRICIA CASTRO VIVANCO  
SUBGERENTE CIENTIFICA 
 
 
APROBO: 
 
 
 
 
ROSEMBERG RINCON RUA 
GERENTE 
 
 
 
 
Reviso: Jeanett Patricia Gómez Casallas – asesora Jurídica – Contrato 002-206 


